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pB ZARAGOZA.

ESTIUCIO 
del

- Rcghaucnto de la escuela de herradores, 
comprendida

EN LA GENERAL DE CABALLERIAS

aprobado por Real órden de 24 de Sc^ 
liembre de 18G0, que se publica para 
conocimiento y gobierno de los que as
piran á ingresar en aquella; á cuyo fin 
los artículos llevan la misma numera*- 
cion que tienen en el lleylamento 

' matriz.

TITULO PRIMERO.

De la escuela de herradores.

Artículo 1 ? La Escuela militar de 
Herradores formará como hasta aquí 
la 3.^ Sección de la general de Ca
ballería; declarada des !e la aprobación 
de este Reglamento preparatoria de 
la ciencia de Veterinaria, en lo con
cerniente á su objeto especial.

.Art. 2 o El objeto de esta Esfeue- 
la es proveer de buenos herradores 
á todos los institutos montados del 
Ejército y demas dependencias que 
tengan plazas montadas, á quienes el 
Gobierno considere conveniente dar es
tos auxiliares. El número de alumnos, 
según la fuerza montada permanente 
en la actualidad, será en su minimun 
de 160; y su máximun indeterminado 
para que se ajuste á las circunstan
cias ulteriores

TITULO II.

De la enseñanza de los alumnos.

Art. 4.° Para que la instrucción 
que han de recibir los alumnos, esté 
en relación con la general de la cien
cia, con el tiempo que Kan de per-

\ . ..-nd ' ; v-di.Wk-L: J 7 9
maneccr en dicha Escuela, y puedan ’ 
después completar sus estudios en las 
de Veterinaria, cumplido que bajan 
el tiempo de su servicio en cl^ Ejér
cito, cursarán en la referida Esi.ucla 
militar de Hcrradoies año y me lio so
lar, dividido en dos cursos de nueve 
meses cada uno;, equivalente á dos 
años qscofasiicqs, que emplearán en 
el estudio de las materias y en la for
ma siguiente: .

Primer año.^Principiará en I. .dé 
Uctubre y estudiarán: elementos de 
álgebra y geometría; anatomía gene
ral y descriptiva de los principales ani
males domésticos; éstérior de los mis-
mos; cirugía menor; nociones de apo-j 
sitos y vendajes; arte de herrar teó
rico y practico, y nociones de forjado.

Segundó año.=Fisiologia; higiene; 
cirujía menor con. nociones de apó
sitos y vendajes; arte de herrar teó-r 
rico práctico, y práctica de forjado.

Art. 5.° Las obras de testo porque 
estudiarán los alumnos de esta Escue
la, serán las mismas que se usan en 
las Escuelas profesionales de Veteri-r 
naria.

Art. 6.° En fin del primer año, 
ó sea á últimos de Junio» sufrirán 
solo exámen de anatomía general y 
descriptiva de los animales domésticos 
y de esterior. En l.e de* Agosto si
guiente principiarán el '2.* año, que 
terminará en fin , de Mayo con los 
exámenes de Fisiologia, higiene, ci
rugía menor, arle de herrar teórico 
y práctico, y. forjar una herradura.

Los exámenes serán públicos.
A los que resulten aprobados se les 

espedirán sus correspondientes certifi
caciones. Las censuras que se aplica
rán por el Tribunal serán las de so
bresaliente, buenp, suspenso y desapro
bado-, entendiéndose aprobados los que 
obteugan cualquiera de las dos pri
meras.

Art. 7.° Para que los alumnos de 
esta Escuela disfruten de las vent^- 
jas que concede á todos los estudian
tes en las clases civiles la ley de ins
trucción pública, y á los de Veteri
naria en especial el artículo 87 del 
Real Decreto de 14 de Octubre de 
1837, en cuanta es compatible ctm

no
los deseriibolsos del Ejército, que les 
da la carrera á su co ta,> y La que 
exige la equidad para 1 >s que se atra-^ 
sen por enfermedad ú otras causas 
ajenas á su voluntad, y sean decla
rados suspensos; -por el Tribunal de 
exámenes, .se observará lo siguiente:

Prithero. Los alumnos de primer
año que se ,n. declarados suspensos, con
tinuarán repasando con el Caledrá.ico 
de su año hasta fin de Setiembre; sin 
perjuicio de empezar en Agosto el 
curso do 2.° año; siendo examinados 
en fin de Setiembre, quedando in
corporados de .hecho en el 2.° año 
los que resulten aprobados.=Segun - 
do. Los que del mismo modo sean 
declarados suspensos en los exímenes 
del 2.° año continuarán repasando con
su propio (Catedrático los meses de 
Mayo, Junio y Jubo, sufriendo en 
fin de este otro exámen; y los que 
sean aprobados gozarán de las venta
jas que concede este Reglamento.

Los alumnos suspensos que no se 
rehabiliten en el 2,0 examen de fin 
de la píóitigá de repaso, serán cspuL 
sados de la Escuela con los repro
bados, sin derecho á los beneficios de 
éste Reglamento, y destinados á los 
Regimientos que estime conveniente 
el Director general de Caballería; pero 
con sujeción á lo que previene el ar
ticulo 29, según las circunstancias 
que en cad» uno concurran. -•

La especialidad de esta Escuela, con 
la circunstancia de costear la carréra 
á los alumnos, exige restncéiones para 
que no se graven los intereses públi
cos, por lo que impone la espulsion 
á los reprobados; sin embargo, siem
pre que á algún alumno se le im- 
pohga aquella desfavorable Censura, si 
procediese sü falta de instrucción de 
una prolongada enfermedad, se Con
sultará debidamente justificado el caso 
al Director general de Caballería, el 
que, en vista de lo que resulte podrá 
acordar la repetición de curso, si lo 
estima justo.

Art. 8.° Los aprobados en los dos 
años serán destinados á los Regimien
tos ó dependencias de institutos mon
tados; pudiendo con la certificación 
espedida por el 1 .er Profesor dél Cuer-

' po en que sirvan y las que obtengan 
en la Escuela al ser examinados; pe
dir el ingreso en cualquiera de • las 
de Veterinapia del Reino, luego que 
obtengan su licencia absoluta.

Ait . S.0* Los aprobados en los cur
sos‘se les declara-án ganados el 1 '' y 
2/ año (Te estudios de la ciencia Ve
terinaria , y tendrán derecho termi
nado su servicio militar, á estudiar en 
las Escuelas profesionales' de Veteri
naria en un solo curso los años 3? 
y 4.° de la carrera, obteniendo ti
tulo de profesor VelCTinorio de 2.a 
clase, si obtiene la aprobación en el 
examen de curso y reválida. Los que 
después de aprobados los referidos es
tudios quieran "optar á la categoría 
de Profesores Veterinarios de 1.a cla-
se,¿c, pueden cursar la ampliación de 
un año en la Escuela de Madrid, 
en la forma que marca el Reglamento 
de 14 de Octubre de 1857. J ■

TÍTULO IV.

De los alumnos herradores.

Aft. 19. Los alumno» de la Es
cuela de Herradores podrán proceder 
de ía clase de quintos, dé la de vo- 
liiritartos y de la de tropa en general 
de cualquier instituto dél Ejército; y 
en justa retribución de la enseñanza 
gratuita qué les dá el Estado, se en
tenderá, por regla general que todos 
han de servir seis años la plaza de 
herrador, á contar desde el dia que 
obtengan la aprobación. Los sargen
tos y cabos renunciarán á su empleo. 
Todos han de reunir ademas las cir
cunstancias qúe sé marcan á conti
nuación.

Aft: 20. Para tener ingreso en 
en calidad de alumno herrador se re- 
quiere.-=Primero. Tener cumplidos 17 
años de edad y no esceder de 30. 
—Segundo. Acreditar con certifica
ción correspondiente, el estudio de las 
materias que comprende la primera 
enseñanza superior.^Tercero. Un ates
tado de buena conducta, y certifica
ción de salud y robustez. ,

Todos estos documentos legalizados, 
según previene para la enseñanza de 
la ciencia de Veterinaria el art. 1J 
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del^ Real decreto dé H ' de Octubre 
de'1857; y en armonía con el art. 1.° 
de la Ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856.

Los aspirantes procedentes de la cla
se de quintos ó que sirvan en otras 
armas, están dispensados de presentar 
los documentos que indica el precepto 
3.°, porque se desprende de su filia
ción é inlorme de los Gefes.

Sin perjuicio de la exhibición de 
los documentos indicados, serán reco
nocidos por los oficiales de Sanidad 
militar; y examinados por los Cate
dráticos, que los aprobarán ó dese
charán según los grados de instruc
ción preparatoria que en ellos reco
nozcan. ,

Art. 21. Los aspirantes que acre
diten con certificación competente ha
ber cursado el 1.® ó mas años de la 
carrera de Veterinaria en cualquiera 
de las Escuelas profesionales, siempre 
que reunan las condiciones de edad, 
salud y robustez que quedan deter
minadas, serán admitidos, abonándo
les aquellos estudios; empleándose en 
repaso en las clases, y mas esclusiva- 
meale en adquiiir la suficiencia teó
rica y práctica del herrador. Apro
bados en exámen de esta parte dél 
estudio serán destinados á Cuerpos.

Art. 22. En término general, no 
se admitirá á ningún alumno sin que 
lo solicite por escrito, para que quede 
consignado su deseo de ingresar en la 
Escuela, con sujeción á lo que pres
cribe éste Reglamento.

Art. 23. Los que ingresen como 
voluntarios, deberán filiarse precisa
mente por ocho años, y tendrán de
recho á los mismos beneficios que á 
los de esta procedencia dispensa el 
art. 21 de la Ley de 29 de Noviem 
bre de 1859, de redención del servi
cio militar; mas si después de fene
cido este tiempo les faltase aun a guno 
para completar los seis años de ejer
cicio como herrador, que fija el ar
tículo .19 de este Reglamento, se les 
anotará en su filiación el aumento 
correspondiente, firmando su confor
midad los interesados.

Art. 24. En armonía el art. 20 
de la Ley de redención, y atendiendo 
á que sé admiten en la escuela á la 
edad de 17 años, se practicará lo que 
sigue: Siempre que baya de admitirse 
algún alumno Voluntario con 20 años 
de edad, el Subdirector de la Escuela 
general, conformé al art. 10 del Re
glamento aprobado en Real orden de 
1/ de Enero de I8G0, para, la eje
cución de la citada ley, acudirá al 
Consejo de Gobierno de la . Adminis- 
tyi :¡on de los fondos de redención, 

a que decida si ha lugar, ó no, 
que; obtenga el premio pecuniario 

de ocho años de empeño. En la nc- 
gáliva, el aspirante optará por ingre
sar ó no, sin premio.

Con ,lps aspirantes que entren dé 
17 años, se hará igual consuítg cuan
do cumpla los 20, para si ha lugar 
á que se les declare el premio cor
respondiente ó los años de empeño,qué 
les resten, en la forma que dolerá- 
minan los arts. 20 y 21 de la pre
citada ley.

A los aspirantes de 17 años de 
edad se les enterará antes de su in
greso de esta eventualidad á que los 
sujeta la Ley, para que opten por 
lo que Ies convenga. ,; .

Art. 25. Los alumnos á quienes 
se declare el derecho á premio pe
cuniario, recibirán solo en el acto 300 
reales vellón, dejando el resto en de
pósito, asi como el plus y réditos que 

devenguen, para percibirlo todo al re
cibir la licencia absoluta, según lo fa
culta el artículo 23 de la repelida Ley.

Art. 26. Los que ingresen en la 
Escuela, sujetos aun á quintas, y les 
tocase la suerte, cuando esto suceda, 
cesarán en el goce de todas las ven
tajas pecuniarias de su empeño, con 
sujeción á lo que determina el artí
culo 20 de la misma Ley.

Art. 27.. Los que fallezcan en el 
servicio con derecho declarado á pre
mio pecuniario, pasa este á sus he
rederos, según lo determina el art. 27 
de la Ley.

Art. 28. Todo alumno ó herra
dor del Ejército, que cometa el de
lito de deserción, ú Otro por el que 
se le imponga la pena de presidio, 
queda de hecho espulsado de la Es
cuela y absolutamente escluido de to
dos los beneficios de este Reglamento; 
así como lo está del premio pecunia
rio por el art. 26 de la Ley ya pre
citada.

Art. 29. Con los alumnos de la 
clase de paisanos que salgan de la 
Escuela antes de haber sido aproba
dos en los dos años de carrera , se 
observará lo siguiente:

1 .® Los que salgan por voluntad 
propia, pero con buenas notas de con
ducta, perderán el" tiempo servido, 
conservando el derecho al premio pe
cuniario, si lo tuviesen declarado. '

2 .° Los que sean declarados inep
tos para el estudio de la ciencia á 
que están dedicados; pero que hayan 
demostrado aplicación, y observado 
buena]coñducta, no perderán el tiem
po servido ni el derecho al premio 
pecuniario. ■

3 ° Los que por su mala conduc
ta y desaplicación sean espulsados de 
la escuela, perderán el tiempo servi
do y el derecho al premio pecuniario.

Art. 30. Los 300 rs. de que trata 
el art. 25, se emplearán en la compra 
de libros, herramientas y demas ins
trumentos y útiles que necesiten.

Art. 31. A los alumnos proceden
tes de la clase de quintos y á los vo
luntarios que no tengan derecho al 
premio pecuniario, siempre que ob
tengan su licencia absoluta limpia de 
nota fea, y la certificación de prác
tica y aprovechamiento de que trata 
el art. 8.° espedida por el primer Pro
fesor ó el que haga $us veces en el 
Cuerpo en que ha servido, se les con
cederá y acreditará la pensión de 5 rs. 
diarios durante un año escolástico, ó 
sea cinco meses que necesitan para 
simultanear en las Escuelas profesio
nales; los cuales se cuentan desde i.° 
de Octubre á fin de Junio inclusive.

Art. 32. Para que tenga cum
plido efecto la anterior disposición, 
justificarán su existencia en la forma 
que lo hacen los retirados para co
brar sus haberes, en el punto donde 
exista la Escuela en que estén ma
triculados, á cuyo pie certificará el 
Director de aquella, yue asiste á cá
tedra y continua los estudios con apro
vechamiento-, sin cuyo requisito no le 
será abonado el benéfico donativo que 
les concede S. M. en premio de sus 
servicios. .

■ Art. 33. A los que se consigne pre
mio pecuniario y.sean declarados quin
tos con posterioridad, quedando suje
tos á lo que dispone el art. 20 de la 
Ley, se les capitaliza al tomar la li
cencia absoluta el capital y réditos 
que hayan devengado, y si no alcan
zase a cubrir la pensión de o rs. dia
rios, por el tiempo que señala el ar

tículo anterior, se les declara por él 
suficiente á cubrirla; espresándolo por 
nota en la licencia absoluta; con su
jeción á lo que para el caso previene 
el mencionado art. 32 que precede.

TITULO V.

De los herradores en ejercicio.

Art. 45. Los herradores destina
dos en plaza efectiva, en Cuerpo, go
zarán la gratificación mensual de 40 
rs. líquidos sobre su haber, reclama
dos en los estrados de revista.

Art. 46. Como auxiliares de lo^ 
Profesores del Cuferpo de Veterinaria 
militar, queda al cargo de estos el 
darle la instrucción científica prepa
ratoria conveniente para poder simul
tanear con aprovechamiento en un año 
el 3.® y 4.° de la ciencia; al efecto á 
Jos Profesores se les impone la obli
gación detenerlos diariamente una ho
ra de cátedra, basaiido la enseñanza 
en las maten-s que comprenden los 
dos años que han de simultanear.

Art. 49. Para desempeñar cum
plidamente su servicio y atender al 
adelanto de su instrucción, los herra
dores estarán esentos de todo servi
cio qué no sea el de herrado y asis
tencia de caballos enfermos. .

Art. 54. A los herradores que sean 
destinados á Ultramar para ejercer, 
por orden superior, y no por volun
tad propia, se les abonarán dos años 
de servicio, con arreglo al art. 42 de 
la Ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 1856.

Art, 55. Queda prohibido el que 
ios herradores asciendan á cabos ni 
sargentos, así como el que sean em
pleados de asistentes ni ordenanzas.

Barcelona 24 de Setiembre de 1860.
—Hay un sello del Ministerio de la 
Guerra. — Aprobado por S. M.= 
O'Donnell.

Nú m . 1L)9.

Circular número 566.

Sección de Estadística.

Terminada la impresión del nue
vo Nomenclátor de la provincia, y 
hechas las enmiendas qué resulta
ron en la visita de inspección gi
rada A los pueblos con este motivo, 

1 resta todavía hacer las últimas cor
recciones, á fin de que desaparezcan 
los defectos que hayan podido des
lizarse en este trabajo tan compli
cado y difícil.

Al efecto, tan luego como los 
señores Alcaldes reciban el ejemplar 
que ha de remitírseles en esta mis
ma semana, lo espondrán al público 
durante 13 dias, oyendo cuantas ob
servaciones se hagan dirigidas a de
purar los datos que contiene. Tam
bién deberán consultar á las per
sonas mas ilustradas de sus res
pectivos distritos, para fijar con to
da claridad la naturaleza de las po
blaciones y sus verdaderos nombres.

Con este motivo, .créese oportuno 
determinar aquí algunas reglas. á 
fin de que los particulares y fun
cionarios püedan informar atinada
mente sobré lo que se desea.

En primer lugar, los nombres 
de las poblaciones, viviendas y si

tios deben aparecer según los e? 
criben ios naturales del país, par 
que se conozca la genuina pronun 
ciacion de los mismos: los articule 
que precedan á los nombres, debe, 
posponerse, por convenir así al or
den alfabético, á menos que forme: 
parle integrante dé ellos, en cuyt 
caso se antepondrán uniendo uno 
y otros en un solo vocablo-, cuando 
las viviendas y sitios rurales no sean 
conocidos por un nombre propio 
específico, se designarán con el ge
nérico respectico, seguido del nom
bre del dueño ó del arrendatario. 
Los edificios diseminados solo se 
inscribirán individualmente, cuando 
no formen grupos.

Kespeclo á los acentos, se ad
vierte que no deben emplearse en 
los nombie» de pronunciación agu
da y que terminan en consonante, 
al mismo tiempo qüe son necesa
rios en otros nombres análogos ter
minados en vocal ó en s, así como 
en los é.-drújuíos ó semi-es
drújulos acabados en dipUngoi.lam- 
bien debe acentuarse la penúltima 
sílaba de toda palabra grave cuando 
termine en consonante.

Los calificativos especiales ó de 
carácter provincial, se esplicarán 
con otros equivalentes castellanos 
y qne sean mas conocidos.

Debe procurarse clasificar con 
exactitud los edificios por lo que 
respecta á su habitación, conside
rándose inhabitados por naturaleza 
las ermitas, sanluários, pajares, pa
lomares ecl. Los que se habiten ac
cidentalmente, aunque solo sea por 
algunos dias, se clasificarán tem
poralmente habitados..

Finalmente, para determinar los 
edificios según su construcción se 
tendrá presente que ha de contarse 
como piso en los mismos, los gra
neros, cámaras, desvanes y sitios 
semejantes destinados á contener 
frutos u cualquier producto de in
dustria, aun cuando no se habiten, 
pero con tal que ocupen la parle 
mas estensa de dichos edificios. Las 
atalayas, torreones, ó miradores que 
suelen coronar algunos edificios, no 
se computarán como pr^ós; ni tam
poco las cuevas ó sótanos que están 
bajo el nivel común de la calle.

Luego que hayan trascurrido los 
15 días señalados" para la inspec
ción pública del Nomenclátor, y re- 
cojidas cuantas observaciones se hu
bieren hecho sobre el mismo, los 
respectivos Alcaldes de cada pue
blo, cuidarán de darme cuenta de 

‘ dichas observaciones en el término 
mas breve. Zaragoza 1 í de No
viembre de 186O.=EÍ V. P. del 
C. P. G. L, Jorge Pa^ber.

Níjm . 1460.
Circular número 5G7.

Los Alcaldes constitucionales.
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las cuotas de contribución. Zaragoza 
9 de Noviembre de 18G0 =E1 Ad
ministrador. P. S. Miguel A. Bravo.

Nú m . 1 463.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica y Juex 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á cuantos se crean con de
recho á los bienes del ya difunto don 
Ignacio Villa, Presbítero beneficia
do que fué de la Iglesia parroquial de 
San Pablo de esta Ciudad; y á los 
herederos de sus ejecutores lesla- 
mynlarios D. Joaquín Lázaro, don 
José Bordas, D. Francisco Marín y 
D. Cándido Pardo, para que en el 
término de treinta dias desde la in
serción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, comparez
can en este Juzgado, los primeros 
á deducir la acción qué consideren 
corresponderlcs, y los últimos á es- 
poner sos éscepciones por la res

, ponsabilidad que pueda caberles en 
el juicio voluntario de testamenta-

I ría de dicho 1). Ignacio Villa quo 
se ha por prevenido á petición de 
D.* Josefa Blamx). Dado en Zara
goza á 8 de Noviembre de 1860.
—Francisco de Hipa—Por su man
dado, Antonio Perales,

Nu m . 1464.

D. Joaquín Gallego, Comendador de la 
Real órden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
drl distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á D. Domin
go Estrada vecino que ha sido de 
esta capital, para que en el térmi
no de nueve días se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa 
criiqinal que se instruye sobre de
fraudación al Monte Pió de esta ciu
dad en cánlidad de 212134 rs. vn. 
pues que de verificarlo sé le oirá 
y administrará justicia en lo quo la 
tuviere, y en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 10 de Noviembre 
do 1860.—L. Joaquín Gállego.— 
Por mandado de S S?, Justo Al
menara.

Nú m . 1 465.

D. Joaquín Al mar xa, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y. 

emplaza por tercer edicto y pregón 
i- á Félix Bell?, para que en el lér- । mino de nueve días contados desde 
I la fecha, se presente en este Juz

gado y escribanía del refrendatarío 
para oir una notificación en causa 
que se 1c siguió sobre falsificación 
de. una marca, pues pasado sin ve- 
rificajlo será declarado rebelde y 

1 se practicará dicha diligencia en los

- caso, para que se clasifiquen bajo su 
presidencia y resuelvan por mayoría 
de votos las cuestiones que se susci
ten sino hubiese votación, ó no re
sultase mayoría, el Administrador ó 
el Alcalde decidirán, sin perjuicio |del. 
derecho de reclamación de que po
drán usar los interesados.

En cumplimiento de la anterior 
regla convoca la Administración á 
los gremios mencionados, para el acto 
de la designación de cuotas, que ten
drá efecto en el despacho del Jefe de 
la dependencia en los dias y | ho
ras que á seguida se asignan, rigién

dose estos por los toques del reloj 
de la torre nueva. # ■

Día 14 de Noviembre.

I De 9 1(2 á 9 3¡t. Almacenista 
de tejidos. . - -

De 9 3|4 á 10. Mercaderes de 
diamantes y brillantes.

De 10 á 10 1,4. Mercaderes de 
drogas.

De 10 1(4 á 10 1¡2. Tiendas en 
que se venden camisascuellos y 
corbatas.

De 10 1¡2 a 10 3(4 Mercaderes 
de relojes.

De 10 3(4 á II. Almacenistas 
I de papel blanco y pintado.

De 11 á II 1(1 Constructores ó 
mercaderes de instrumentos músicos.

De 11 1(4 á 11 1(2 Manguiteros.
De 11 1(2 á 11 3(1 Mercaderes 

de quinqués.
De 11 3(4 á 12. Cordoneros y 

galoneros con tienda.
De 12 á 12 1(4 Establecimientos 

de litografía.
De 12 1(4 á 12 1(2 Tiendas de 

| tinteros cucharas etc, ; ■
De 12 1(2 á 12 3(4 Tratantes en 

pieles sin curtir.
De 12 3(4 á 1 Fabricantes de 

cuerdas de guitarra.
De 1 á 1 I (4 Fabricantes de ce

pillos. ,
De I 1(4 á 1 1(2 Maestros de 

zuecos y oimas,
De 1 1(2 á 1 3(4 Maestros de 

esgrimas.
De 1 3(4 á 2. Polvoristas.,
De 2 á 2 1(4 Modistas sin al- I 

macen.
De 2 1(4 á 2 1(2 Tallistas para ' 

objetos de escultura.

Día 15 de Noviembre.
De 9 1(2 á 9 3(4 Tiendas de 

peines y cucparas de7 madera.
De 9 3(4 á 10. • Componedores de 

abanicos. - :
De 10 á 10 1(4 Puestos para la 

venta de licores. , - . 3
De 10 1|í á 10 1(2 Traficantes 

en pieles sin curtir.
De 10 1(2 á 10 3(4 * Almacenistas

-dp leña.-1 ' h a ‘ .
De 10 3(4 á 11 Casas de baños.
De 11 á 11 1(4 Corredores para 

la compra y venta de géneros.
De 11 1 [4 á II 1 (2 Mesas de 

villar. ''
: De 11 1(2 á 11 3(4 Editores de 
periódicos.

De 11 3(4 á 12 Tratantes en ga
nado de asnal. .

De 12 á 12 1(4 Fábricas de 
vidrio verde.

De 12 1(4 á 12 2(2 Fábricas de 
fieltros.

Encarece la Administración á los 
industriales de las clases mencionadas 
la oportunidad de que acudan á su 

, llamamiento, como uno de los medios 
■ mas eficaces da evitar el desnivel en 

guadia civil, empleados de vigilan- . 
cia v demas dependientes de este 
Gobierno de provincia procurarán 
la captura del autor del robo que 
tuvo lugar en el Arrabal el 7 del 
actual, cuyas señas personales y 
efectos robados . se espresan á con- 
tinuacion y en el caso de que sea 
habido, lo pondrán con seguridad 
á disposición de la autoridad que 
lo reclama y que también se men
ciona. Zaragoza 12 de Noviembre 
de 1860.—El V. P. del C. P. G. 
I.» Jorge Barbee.
Señas del desconocido autor del robo. ,

Edad de 22 á 24 años, estatura 
la talla poco mas ó menos; viste 
pantalón y chaqueta de pana negra, 
pañuelo colorado en la cabeza do
bles muy estrechos, alpargatas á lo 
miñón. . . .' .

Objetos robados.
Un chaleco negro de terciopelo, 

otro id. á cuadros, una faja de seda 
encarnada, un pañuelo de pita de la 
fábrica de Magallon á cuadros ne
gros y encarnados nuevo dos pa
ñuelos de señora para el cuello nue
vos con fleco encarnado, y otro ama
rillo, y 173 reales en tres d ros ó 
napoleones, dos medios duros isa- 
belinosy pesetas, dos medias pese
tas y 22 reales en cuartos. Lo re
clama el juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Nü m . 1461.

Circwlar número 568.

Habiéndome manifestado el Al
calde de Pinsequé, que Jacinto Jane 
habitante en la venta de D. Ma
riano Castro, titulada del Cármen, 
se le había presentado poniendo en 
su conocimiento que había recojido 
tres carneros que estaban perdidos | 
en la carretera, sin saber quien sea I 
su dueño, he resuelto su nsercion 
en el Boletín oficial de la provin
cia á fin de que la persona ó per- I 
sonas que se crean con derecho á 
ellos, pueda reclamarlos del men- ' 
cionado Alcalde, quien dando las 
señas le serán entregados. Zara
goza 13 de Noviembre de 1860* 
—El V. P. dd C. P. G. L, Jorge 
Barbcr.

Nü m . 14G2.

- ADMINISTRACION PRINCIPAL
<b- Hacienda pública de la provincia 

de. Zaragoza

Subsidio industrial.

GREMIOS MENORES DE CINCO INDIVIDUOS.

Clasificación de cuotas.

El artículo 30 de! Real decreto de 
20 de Octubre de 1852, .espresa lo 

• siguiente: Cuando un gremio ó cole
gio no conste de mas de cinco in
dividuos, serán estos convocados ante 
el Administrador ó el Alcalde en¿s

estrados del Tribunal, (parándole el 
perjuicio consiguiente. Dado en Za
ragoza á 8 de Noviembre <le 1860. 
—Joaquín Almarza.—Por mandado 
de S. 8.a, Agustín Jordana.

Nú m . 1466.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Jacinto Gimeno, jornalero, vecino 
de esta ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en 
este Juzgado á contestar á los car
gos que le resultan en la causa 
criminal que contra él mismo y otros 
estoy instruyendo, sobré lesión y 
muerte subseguida de Cristóbal Gar- 
eés, pues pasado sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Y para que alegar ignorancia no 
pueda, se fija el presente en los pa
rajes de costumbre. Dado en Zara
goza á 13 de Noviembre de 1860. 
—Joaquín Almarza.—Por manda

. do de 8. ■ S.*, José García.

Nu m . 1467.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón, á Manuel González y García, 
para que en el término de nueve 
días contados desde la fecha, se pre
sente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se sigue sobre 
alentado contra la autoridad y sus 
agentes y tumulto en espectáculo pú
blico, pues se le oirá y guardará 
justicia, y en otro caso se sustan
ciará la causa en su rebebí a pa
rándole el perjuicio consiguiente. 
Dado en Zaragoza á 12 de Noviem
bre de 1860. = Joaquín Almarza. 
—Por mandado de 8. 8.a, Agustín 
Jordana. - ■

Nú m.1468.

Por el presente se hace saber, que 
para pago, de costas de la causa cri
minal seguida contra Florencio do Oi 
ga vecino de Cuarte, sobre hurto do 
leña, se procede á lávenla de los 
bienes embargados al mismo, que 
con su lasacion son los siguienles: i 
. Un campo de una anega de tierra 
sito en la partida Almacenes tér
mino de Guafte, 160 rs. . > r "

OlrQ de 2 anegas de tierra, en 
la Cenia término de dicho pueblo, 
130 rs.

Y una casa >en la calle Maybr 
del mismo pueblo, 440 rs.

Su remate se ha señalado para 
el día 3 de Diciembre próesimo á 
las once de su mañana en la sala 
de ausencia del Juzgado, y se anun
cia al públibA para que puedan pre
sentarse á dicKo acto los qne quieran 
interesarse en su compra. Dado en 
Zaragoza á 12 de Noviembre de 
186O.-Jóaquin Almarza.-Por man
dado dé S. 8.a, Aguslin Jordana.
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¿^n;: robr -)
sX d.jr;C obiu¡. ¡ '

i). JLj ĵ -1 Buesiii. i^^ibajib 
pú,- S. 31. cu la J'/- 

dicncia ck ZuríUjj-a.
CerUíico: Q.ie en causa lormadji 

■en el juzgado primera instancia 
de Sariñena pendiente en la Sala 3.a 
•de. esta i /tudiencía y ‘^sferiba-flía de 
t.ániar.i de mi cargo, contra Pas
cual Olal Lacasa y otro solircavarios 
robos;; acordó dicha sala en provi', 

¿r dencia de ayer, á rirlod de la co- 
nwindaeion del juez de priinera’iasj 

' tancia. dy/ haberse fugado di? ial 
^ocfá-rceks do Sariñena el referido Ota| 
Y qnu sb le Haine >por medio de tres 

inidibtds y- pregonó», con'término^ de 
■i núevuídias eo-cada uno; para 

se presente en las cábeles de está 
o capital á dis|)osicíon de dicha Sála; 
-á fin de que pueda «sar do su des 

reíiho según: el estado de la Causa 
' danaperetedentC dequesi no com- 

pareciesd ett eb término prefijado, 
se le deckirahi -rebelde y contumaz. 
Así resulta do la pieza de rollo da 
dicha causa á qoe me refiero =| 
Y para que conste cumpliendo con 
lo mandado por la • referida ’ Sala 
tercera; firmo• el presente primer 
edicto en Zaragoza á 8 de Noviem- 

e brede 4860.-0. José Miguel Huesfa.

Al m . 1170. •

D. Pascual Palomar Abogado de los 
tribunales del Reino Jue^ de Paz de 
esta cilla dé Valderrobres, g ejercien
te las funciones dnl de primera ins- 

■ tducia de Id misma y su partido por 
’ ausencia del propietario. ■. i

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer pregón y edicto 
á • José Armcngol y Timoneda, $61^ 
tero, jornalero, natural y. vecino de 
Fresneda; para que dentro del tér
mino de nueve dias siguientes á la 
publicación de este anuncio, se pre
sente en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que so le feigue 
sobre quebrantamiento de s'enlencia 
á la vigilancia de la Autoridad, pues: 
si asi lo hiciere, se le oirá y ad
ministrará justicia en lo que la tu
viere y pasado dicho término sin ve
rificarlo, se sustanciará la causa con 
los estrados del Juzgado, en donde 
se harán las notificaciones, citacio
nes y diligencias que hayan de prac
ticarse con el mismo, parándole el 
perjuicio como si se hiciesen en su 
persona. Dado en Valderrobres á 
9 de Noviembre de ISfiO.^Pas- 
cual Palomaé.—Por su mandado, 
Justo López Secretario.

Parle no oficial.
El Ayuntamiento constitucional de 

Alborge, arrendará con la debida au
torización, en pública subasta, en los 
días 18, 21 y 25 del actual á las 

onee de sus respectivas mañanas, en 
fes Lesas del ’ mismo, el
ca^por- fetoitfo (fel éonéfjd, pCrtehe* 
ciente á sus propios., bajo el pliegj 
de condicione^ quó ’¿e tendrá de maj- 
nilicsto en; el acto de la subasta^

De^de el día 11 del actual, hasta 
el 18 del mismó, se h.dL.ra de ma- 
riífiestó en la secretaría del A yunta-i 
miento constitucional de Alhorre, d 
rO[/arto dél déficit def prestí puesto mu- 
hicipal dél presente año Í860, lo que 
4e,,anuncia á los terraténrehles de d¡- 

Achp., pueblo, y demás intei,esadosi .^a-i 
ra que puedan pasar á la misma, | 
eiderarse de las cuotas qqe< les han 
corre>pondido.

í La sédrdtaría del Ayúntanrieñto dé 
ViUdrroya de ;la Hierra se halla 
Ciipte por .d¡ui¡s¡0n;.<|eL que la obtei 
nia, su dotación consiste en 2300 rs. 
c<m la obligación de hacer los re- 
partimibritosdeFóntribucíohes y demas 
que puedan oíYécérse al municipio.

. Lq s aspirantes dirigirán sus solicitu
des al presidente del Ajunlamiento 
hasta el dia 27 del jiróximo Noviem- 
bie en que se proveerá.

Santos (rimeno vecino de Aniñon 
ha mejorado en el cuarto que impor
ta 150' rs.: vn. el arriendo del horno 
bajo que por tres años y precio de 
600 rs. vp. jpor cada mío estaba ar
rendado á Mariano Sánchez, y se ha 
señalado para la sub.eta las diez horas 
de la mañana del sábado ocho dé Di
ciembre próximo en la. Ga a consisto
rial. Lo que se hace saber al públi
co para su conocimiento.

Quien quisiere mejorar,Ja postura 
de 60(i rs. yn. anuales que por tres 
anos ha hecno Mariano Sanche! en 
el ariicnJo del horno alto pertene
ciente á Jos propios de Aniñon, acu
dirá á la 'subasta publica que tendrá 
lugar en la CaSá cohsistbrial á las 10 
horas de la miñanadtl sábado ocho 
de Diciembre próximo.

La Secretaría del pueblo de Mon- 
zalbarba se hallá vacante por renun
cia del que la obtenía: sil dotación 
consiste en 2000 rs. anuales pagados 
por trimestres del presupvesto muni
cipal, pagándose aparte los repartos 
y espedientes, los aspirantes á dicha 
vacante dirijirán sus solicitudes fran
cas de correo al Presidente dél Ayun
tamiento hasta el 4 del próximo Di
ciembre que se proveerá:

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Zueca, con autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia, pro
cederá en los dias 18 y 25 de! actual 
y 2 de Diciembre próximo á las diez 
de sus respectivas mañanas y en la 
Sala consistorial, al arriendo en pú
blica subasta del Molino harinero de 
San Mateo de Gállego, horno de co
cer pan de esta villa y pesca del rio 
Gállego, perteneciente todo á los pro
pios de la misma, bajo los pliegos 
de condiciones que sé hallan do ma
nifiesto en la secretaría de dicho Ayun
tamiento.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Zuera tiene acordado pro
ceder a las altas y bajas de fincas 
rústicas y urbanas los días 15, 17, 18, 
49 y 20 del actual, para el repartí 
miento de la contribución territorial 
del ano 1861. Lo que se anuncia al

. público para coiiocimiento de los ter
ratenientes qüe tengiin que hacerlas, 
y á fin de (¡ue se presenten en la se
cretaria de dicho Ayuntamiento en lois 
dias fijados desde las 8 de lá' mañana 
basta las dos de la tarde.

1J dia 2;i de tos corrientes mes y 
año y su !mra de kis diez dé su ma
ñana, se sacará a publica subastaren 
lá $pla consistórjal d¿ esta villa 
lípila lá medición de todas las '.ierras 
redantes de las tres acequias de la mis- 
ÍD i bajó i-I pliego de condiciones que 
sé hallará (íc manifu^lo en casa de don 
Vicente Valero vire presidente dé la 
Junta de Alfardas, sita en la referida

. 48/ Los 
iroposicio-

villa y su call^ Lar"a, núm 
licitadores presentarán sus p
nes en pliegos cerrados hasta dichó 

’ en la o»-J habítjációh del précitádo se-l 
ñor vice-presidente. 6

b .Oí 6 id: í: <(| ;
En el dia i de Octubre, desapa- 

récró dé' los mmices'de Gósueñda, un 
toro, y sus señas son: sobre seis años 
péfo pardo, coruiancho, con una rnar- 
ca de herradura en la anca: se suplica 
á Jos señores Alcaldes, por medió ¿leí 

; firmen té, ¡rfílágiVén ca da úrio eh sus 
jurisdicciones fespectiyas 'sf éxUre ó 
tienen noticia de dicho toro en las 
mismas, y caso de ser habido, se dig
nen avisarlo al Alcalde de dicho Co- 
suenda, el que satisfará cuantos gas
tos de conducc'on y daños haya oca
sionado el enuntiadó toro. . 1

COMISION LIQUIDADORA
i < • i * 1 i . i ; i 

de la casa de comercio de 1). Victo
riano Constunte.

El jueves 15 dol corriente, de nue- 
• ve á una; sé . dará principio á la ven

ta en pública subasta de variós lotes 
de géneros de lana y algodón, nn el 
almacén sito en la; casa del señor 
conde de Argillo, plaza de san Felipe.

Los que deseen lomar parte en la 
'compra de dichos géneros, pueden pa
sar á examinarlos por la máñáha, des
de hoy hasta el referida día' Zaéago 
za 6 de Noviembre de 1860.—Por 
la comisión, Anselmo Pamplona y 
Fortea. 1 ' 0

Mío
á los Ayuntamientos 
y Secretarios de las 

mismos.
En la imprenta de esle periódico 

se hallan de venta los estados si- 
guienles:
Cuenta general del Depositarie 

con su carpeta. ' ;
Id. particular de contribuciones, 

con id, f
Id. del Alcalde, con id. .
El eslado clasificado del Alcalde.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago. „
Relaciones do cargo y data con 

sus carpetas. ■
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos. 
Invenlarios.
Gadillas de evaluación para la 

nueva estadística. :

.VníifiyamietJ^ según e| ylímn 
niodelü inserfu en el Bulvlm oficial 
ué la próVincia, núm. 30.

Resúmenes seguí) el último nm- 
deb) inserlo en el minino B 'lftin.

Relaciones de lincas rú^lmas.
Id. i I. urbanas.
w: de ganadería.
Id de colonos.
(nieula general de sumini5lros.
Relaciones de pan.
Id. (le aceite, carbv.n y kía.
Id: de'cebada y .mj »..¡4 ; 
hecibos que dan los cuerpos.
Rejiarlos de innimdiles con los 

estados de clasificación. teSieo y 
• :•agravio. ^ •' 'í." . ;nL:j id '
i/¡^ Id, de subsidio cotí h¿:! dechra- 
■hiones yadició'ííes de állas 'y bájas.

Id. de consumos. "
Id. de recargo autorizado paw 

cobrar < l déficit municipal.
Listas -Gobralorias. |
Recibís de talón tepriorihl/
Id; yle subsidio.
ViiLzas de consumos.

. Papelela de aviso.
n U. de íCjOnmimicion. oh A i;<

Refiibys de,recaudiulorís sobro -in
muebles, sobsido y cohsbmos. li: ■

Estados- de nacidos, casados y 
mué ríos por trimestres. /. , -■

■ lisiado mensual que comprende el 
númorp de nacidos y muertos1 en 
los pueblos. l ... .

Otros mensuales que dan los se
ñores faculialivos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Estídos dé la caria postal.
. Papeletas de juiejos. . • 

Relaciones de multas.
Filiaciones, oslados y papeletas 

de citación para quiiilos.
listados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un Lbrito de la ley de consu

mos con su instrucción. .

NOTA. íh vista je la grande 
Acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y Secrelarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
'espedientes; cuentas y demas do
cumentos que deben presentar en 
las 'oficinas, Aeniendo la eircuns- 
taheia ést’e eslablecimiehtó, de ^ue 

. Todos los que se espenden,' son co
piados por los , últimos modelos 
aprobados por las oficinas á que 
corresponden. Sin embargo, ha te
nido á bien hacer una considerable 
rebaja en toda clase da dichos do*» 
cumentos, a lodos los señores que 
gusten lomar en éste establecimiento 
é igualmente se abrirá cuenta á los 
Ayuntamientos, siempre qué los pe
didos se hagan por cond. cío de 
los Agentes de negocios ü otra 
persona qué pueda responder de 
lo que se lé entregue.

Imprenta de Antonio GalUfa.
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